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1. INTRODUCCIÓN 

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente 
la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto 
artístico: este mediador es el intérprete. 

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista ese trabajo de 
mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto entendimiento del texto, 
un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo enriquecimiento a lo 
largo de los siglos, padece de irremediables limitaciones para representar el fenómeno 
musical como algo esencialmente necesitado de recreación. 

a) La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en aprender a leer correctamente 
la partitura, penetrar después en el sentido de lo escrito para poder apreciar su valor 
estético y desarrollar al mismo tiempo la destreza necesaria en el manejo de un 
instrumento para la ejecución de ese texto musical. 

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las 
capacidades específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de 
todo orden que le brindan el instrumento. Posibilidades que se hallan reflejadas en la 
literatura que nos han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de 
repertorios que, por lo demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la 
plena posesión de esa destreza en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del 
instrumento es, desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete. Tarea que, absorbe un 
tiempo considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista 
aprenda a valorar la importancia que la memoria tiene en su formación como mero ejecutante 
y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional normal no tiene necesidad 
absoluta de tocar sin ayuda de la parte escrita. 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad contribuyen también naturalmente los 
estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos de orden histórico 
que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 
interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

El trabajo de otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 
complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena 
de la música como lenguaje, como un medio de comunicación que se articula y constituye a 
través de unos principios estructurales. 

Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un frente 
interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que 
juegan un importante papel, por una parte, el cultivo de las facultades puramente físicas y 
psico-motrices y por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 
intérprete. 

El sistema educativo en nuestro país, inaugura desde hace algún tiempo, la 
oportunidad de cancelar la deuda histórica que tenía con la música al instaurarla en la 
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educación básica como contenido de un proyecto que ha de abarcar a toda la población 
escolar; esto supone el reconocimiento del desarrollo de la musicalidad como un derecho de 
todos. 

La relación entre música y educación es fruto de la obra de grandes maestros–músicos 
de nuestro siglo, cuya contribución ha sido finalmente incorporada al acervo general de la 
teoría-praxis educativa. Su actividad pedagógica, convergente con su actividad creativa, ha 
enriquecido las perspectivas y los procedimientos de trabajo de la formación musical, 
abordándola desde los inicios hasta niveles profesionales de desarrollo; pero, además, ha 
puesto de manifiesto el valor de la educación musical, la relevante aportación de la música al 
desarrollo integral del ser humano. 

La educación artística en general, y en particular la música, representan un paradigma 
necesario para conseguir la ruptura del puro intelectualismo de la enseñanza. La música 
restituye la unidad entre formación técnica y experiencia educativa, integrando la separación 
vigente entre la teoría y la práctica. Devuelve la hegemonía a los fines del ser humano frente 
a la pretensión, suplantadora de la razón meramente instrumental. 

Los profesores/as de música tenemos un gran papel que desempeñar para que el 
proceso iniciado de una educación musical para todos sea irreversible. Es necesario que sea 
una educación de calidad, profundizando en la experiencia musical artística y estética como 
un factor del desarrollo personal y humano, armonizando en ella la inteligencia y la emoción, 
la corporalidad y el psiquismo, el conocimiento y los valores. 

 

1.1. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA PROGRAMACIÓN 

La Programación es el conjunto de acciones mediante las cuales se transforman las 
intenciones educativas en propuestas didácticas. Estas propuestas posibilitan la consecución 
de los objetivos previstos, ya que favorecen la organización por anticipado de la acción 
educativa, atendiendo a un contexto pedagógico y a un tiempo determinado. 

La Programación Didáctica supone el último nivel de concreción curricular, después del 
Currículo Oficial del estado, el Currículo de la Comunidad Autónoma y el Proyecto Curricular 
del Centro. Es, por tanto, el eslabón más cercano a la práctica educativa y representa el 
proceso de enseñanza-aprendizaje tal y como se quiere poner en práctica. 

Una Programación debe ser abierta y flexible para adaptarla a las necesidades de los 
alumnos e intentar desarrollar sus posibilidades, así como suplir sus carencias. Debe partir de 
un entorno y de un contexto concreto, es decir, debemos encuadrarla en un Proyecto 
Educativo. A su vez, debe reflejar las características de los alumnos y del Proyecto Curricular 
de Centro, y además tiene que estar secuenciada ordenadamente en el tiempo, respetar los 
principios psicopedagógicos y el enfoque globalizador. 
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1.2. CARACTERÍSTICAS DE LAS ENSEÑANZAS MUSICALES 

La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) tiene como objetivo 
prioritario proporcionar al alumnado una formación artística de calidad, así como garantizar 
la cualificación de los futuros profesionales de música. Pretende avanzar hacia una estructura 
más abierta y flexible, permitiendo la máxima adecuación de compatibilidad entre los estudios 
musicales y la enseñanza secundaria. 

Por otro lado, la nueva Ley se fundamenta en el estudio de la especialidad 
instrumental, que actúa como eje vertebrador del currículo. El resto de las asignaturas aportan 
los conocimientos necesarios que complementan la formación musical del instrumentista. 

Otro punto importante es el tratamiento de la práctica musical de conjunto. En efecto, 
si tenemos en cuenta la individualidad que requiere el estudio de un instrumento, la práctica 
musical en grupo aporta una verdadera herramienta de relación social y de intercambio de 
ideas entre los propios instrumentistas. 

Así pues, la Enseñanza Profesional es el período donde el dominio de la técnica 
instrumental debe quedar prácticamente resuelto. El desarrollo de las capacidades estéticas 
ha de llegar a discernir con claridad épocas, autores y estilos básicos dentro de los convenios 
interpretativos al uso. Es también el momento de desarrollar un hábito de estudio suficiente 
en número de horas y eficiente en cuanto a su distribución y aprovechamiento. 

Por todo ello, debemos considerar la formación del instrumentista como un frente 
interdisciplinar de considerable amplitud, resultado de un largo proceso formativo, en el que 
juegan un papel importante tanto el cultivo de las facultades puramente físicas y psico-
motrices, como la progresiva maduración personal, emocional y cultural del intérprete. 

La música debe entenderse como un modo de expresar sentimientos y sensaciones, 
pero también, como un lenguaje con una estética y características propias, dentro de los 
parámetros de temporalidad y especialidad que le son connaturales. 

Percibir todo ello, implica adoptar un compromiso artístico que, al término de esta 
fase, tiene que ser claro y posibilitar el ulterior desarrollo de una verdadera personalidad 
interpretativa. 
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2. EDUCACIÓN EN VALORES – TEMAS TRANSVERSALES 

La educación en valores da respuesta a la propia Constitución Española, que en su 
artículo 27.2., expresa: “La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y 
libertades fundamentales”. 

De este modo, la educación en valores responde a las demandas sociales producidas 
por ciertos desequilibrios existentes en nuestra sociedad y a una necesidad de una 
implantación de un marco ético en el que se eduque a los ciudadanos del futuro en un proceso 
de socialización responsable y constructiva, en aspectos relacionados con valores morales 
como la paz, la salud, la libertad, el respeto, la solidaridad, la justicia, la igualdad o la 
responsabilidad. 

Cabe señalar además, que la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su Capítulo I, artículo 
2, recoge una serie de valores como fines para Educación, son los siguientes: 

b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas con discapacidad. 

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos. 

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y el esfuerzo personal. 

e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos, así como la adquisición 
de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en 
particular el valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible. 

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal, y el espíritu emprendedor. 

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad. 

Por consiguiente, la actuación del profesor y la relación que se establece entre él y el 
alumno/a reviste de gran relevancia. Por ello, los principios en los que se fundamentan la 
educación en valores deben inspirar toda la actividad docente y del mismo modo, deben ser 
trabajados conjuntamente con las familias para que los alumnos no vivan actuaciones 
contrarias entre el ámbito escolar y familiar.  
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3. MARCO LEGAL 

A continuación, se relacionan las principales disposiciones legales que son de 
aplicación en las Enseñanzas Profesionales de Música y en esta Comunidad Autónoma: 

Derecho a la educación 

▪ Constitución española de 1978, (artículo 27). 

▪ Legislación del menor 

▪ Ley 1/1995, de 27 de enero, de protección del menor. 

▪ Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

▪ Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor. 

▪ Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores. 

▪ Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 

▪ Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia. 

Legislación del profesorado 

▪ Orden de 15 de junio de 2001, de atribución de competencia docente al profesorado 
del cuerpo de profesores de Música y Artes Escénicas. 

▪ Real Decreto 428/2013, de 14 de junio, por el que se establecen las especialidades 
docentes del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas vinculadas a las 
enseñanzas de Música y Danza. 

Sistema educativo 

▪ Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

▪ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

▪ Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

▪ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

Organización y funcionamiento de conservatorios 

▪ Decreto 361/2001, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios Profesionales de Música. 

▪ Orden de 19 de marzo de 2012, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios 
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Profesionales de Música, así como el horario de los centros, del alumnado y del 
profesorado. 

Currículo oficial 

▪ Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos 
del currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

▪ Decreto 241/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música de Andalucía. 

▪ Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo de las 
Enseñanzas Profesionales de Música en Andalucía. 

Evaluación 

▪ Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las 
Enseñanzas Profesionales de Música y Danza de Andalucía. 

▪ Orden de 9 de diciembre de 2011 por la que se modifica la Orden de 25 de octubre 
de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las Enseñanzas Profesionales 
de Música y de Danza en Andalucía. 

▪ Resolución de 20 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa, por la que se regula la edición y el procedimiento de solicitud 
y registro del libro de calificaciones de las Enseñanzas Profesionales de Danza y de 
Música en Andalucía. 

▪ Real Decreto 1953/2009, de 18 de diciembre, por el que se modifican el Real Decreto 
1577/2006, de 22 de diciembre, el Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, y el Real 
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, en lo relativo al cálculo de la nota media de 
los alumnos de las Enseñanzas Profesionales de Música y Danza. 

▪ Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, 
por la que se establecen los indicadores para la autoevaluación de las Escuelas de 
Arte, de los Conservatorios Elementales de Música y de los Conservatorios 
Profesionales de Música y Danza.  
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Atención a la diversidad 

▪ Orden de 5 de julio de 2008, por la se regula la atención a la diversidad del alumnado 
que cursa la educación básica de los centros docentes públicos de Andalucía. 

▪ Instrucciones de 10 de marzo de 2011, de la Dirección General de Participación e 
Innovación Educativa por las que se concretan determinados aspectos sobre los 
dictámenes para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

▪ Instrucciones de 28 de mayo de 2013, de la Dirección General de Participación e 
Innovación Educativa por las que se regula el procedimiento para la aplicación del 
protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales. 

Convivencia escolar 

▪ Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo por el que se establecen los derechos y deberes 
de los alumnos y las normas de convivencia en los centros. 

▪ Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan las medidas para la 
promoción de la cultura de paz y la mejora de la convivencia en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos. 

▪ Real Decreto 275/2007, de 23 de febrero, por el que se crea el Observatorio Estatal 
de la Convivencia Escolar. 

Acceso a enseñanzas profesionales de música 

▪ Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las 
Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza en Andalucía. 

▪ Orden de 9 de diciembre de 2011, por la que se modifica la Orden de 25 de octubre 
de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las Enseñanzas Profesionales 
de Música y Danza en Andalucía. 

▪ Orden 16 de abril de 2008, por la que se regula la convocatoria, estructura y 
procedimientos de las pruebas de acceso a las Enseñanzas Profesionales de Música 
en Andalucía. 

▪ Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se regulan los criterios de admisión y los 
procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las enseñanzas 
elementales básicas y profesionales de música y de danza, en los centros docentes 
públicos de titularidad de la Junta de Andalucía. 

Convalidaciones 

▪ Orden de 1 de diciembre de 2009, por la que se establecen convalidaciones entre las 
enseñanzas profesionales de música y danza y determinadas materias de la 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, así como la exención de la 
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materia de Educación Física y las condiciones para la obtención del título de Bachiller 
al superar las materias comunes del Bachillerato y las Enseñanzas Profesionales de 
Música o Danza. 

Características de los conservatorios 

▪ Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que imparten enseñanzas artísticas reguladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Asociaciones de madres y padres de alumnos 

▪ Decreto 27/ 1988, de 10 de febrero, por el que se regulan las APAs de centros 
docentes no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

▪ Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el Censo de Entidades 
Colaboradoras de la Enseñanza. 

Asociaciones de alumnos 

▪ Decreto 28/1988, de 10 de febrero, por el que se regulan las Asociaciones de Alumnos 
de los centros docentes no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
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4. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LAS ENSEÑANZAS BÁSICAS DE 
FLAUTA DE PICO. 

Objetivos 

a) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca la 
correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos.  

b) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática de forma que posibilite una 
correcta emisión, afinación, articulación y flexibilidad del sonido.  

c) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas, 
dentro de las exigencias del nivel, tanto en interpretación individual como de conjunto.  

d) d) Utilizar los reflejos necesarios para corregir de forma automática la afinación de las 
notas y la  calidad del sonido.  

e) Comprender el sentido de las distintas articulaciones como fundamento de la 
expresividad musical del instrumento.  

h) Interpretar un repertorio básico que incluya obras representativas de diversas épocas 
y estilos adecuados a este nivel. 

i) Adquirir las técnicas básicas para el cuidado y mantenimiento del instrumento. 

j) Desarrollar la expresividad musical del instrumento tomando como base la aplicación 
consciente de las distintas articulaciones. 

k) Desarrollar hábitos correctos y eficaces de estudio, que estimulen la concentración, el 
sentido de la autocrítica y la disciplina en el trabajo. 

l) Conocer los aspectos teóricos necesarios para la comprensión global del hecho musical. 

 

Contenidos 

a) Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de 
una buena calidad de sonido.   

b) Conocimiento de la digitación propia de las distintas flautas y práctica de las mismas. 

c) Práctica de diferentes articulaciones y ataques.  

d) Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de los ejercicios, estudios y obras 
del repertorio de Flauta de Pico que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de 
la capacidad musical y técnica del alumno.  

e) e) Interpretación de un repertorio propio de conjunto de flautas de una dificultad 
adecuada a este nivel.  

m) Práctica de la improvisación.  

n) Práctica de la lectura a vista.  

o) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.  
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p) Adquisición de hábitos correctos y eficaces de estudio.  

q) Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles 
(motivos, periodos, frases, secciones, etc.) para llegar a través de ello a una 
interpretación consciente y no meramente intuitiva.  

r) Práctica de conjunto. 

 

Desarrollo de la asignatura 

1. Se exigirá a los alumnos matriculados en la asignatura de Flauta de Pico la posesión 
de una flauta de pico soprano de digitación barroca (inglesa). A partir del tercer curso 
será también obligatoria la flauta contralto. También es posible empezar con la 
contralto (de digitación barroca) y más adelante incorporar la soprano. Las flautas 
tenor y bajo serán opcionales, pudiendo ser provistas por el Conservatorio. 

2. Cada alumno tendrá dos clases semanales en grupo en el primer ciclo y una clase 
individual a la semana en el segundo ciclo.  

3. Los alumnos realizarán, en la medida de lo posible, audiciones con las obras solistas 
o de grupo que hayan preparado.  

4. Los alumnos conocerán mediante la audición de grabaciones fonográficas los 
registros más importantes del repertorio flautístico.  

5. Al término del último curso de enseñanza básica el alumno deberá superar un 
examen de paso de grado para poder ingresar en las enseñanzas profesionales. En 
este examen, que se efectuará ante tribunal, el alumno presentará a éste por escrito, 
en forma de programa de mano, la relación completa de obras e intérpretes de su 
recital así como fotocopias de las partituras.  

 

Evaluación 

La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumno será continua y global. Se 
llevará a cabo teniendo en cuenta los criterios de evaluación como referente fundamental 
para valorar el grado de adquisición de los objetivos establecidos para cada curso. 

 

Criterios de evaluación generales 

1. Mostrar un progreso en la adecuación del esfuerzo muscular y la respiración a las 
exigencias de la ejecución. Mediante este criterio se valorará en qué medida el 
alumno o alumna: 

Reconoce la importancia de la coordinación entre los esfuerzos musculares y el grado 
de relajación y lo aplica progresivamente en la ejecución de las obras del repertorio 
del nivel. 
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▪ Mantiene una adecuada postura corporal que permite la correcta colocación del 
instrumento y la coordinación entre ambas manos. 

▪ Emplea adecuadamente la respiración diafragmática necesaria para la obtención de 
una buena calidad sonora. 

▪ Muestra coordinación y flexibilidad en los movimientos. 

 

2. Aplicar apropiadamente los aspectos técnicos y musicales en la ejecución de estudios 
y obras. Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o alumna: 

▪ Realiza una lectura correcta de la partitura como base para la futura interpretación 
de la misma. 

▪ Utiliza adecuadamente la técnica en aspectos esenciales como la emisión, la 
afinación, la digitación y la articulación. 

 

3. Poner de manifiesto la correcta utilización de las posibilidades sonoras del 
instrumento, así como el grado de sensibilidad auditiva necesario para el 
perfeccionamiento de la calidad sonora. Mediante este criterio se valorará en qué 
medida el alumno o alumna: 

▪ Muestra un conocimiento del funcionamiento mecánico del instrumento. 

▪ Utiliza adecuadamente las posibilidades sonoras del instrumento en la interpretación 
del repertorio adecuado al nivel. 

 

4. Interpretar obras del nivel adecuado de acuerdo con los criterios del estilo 
correspondiente. Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o 
alumna: 

▪ Reconoce las características melódicas, armónicas y rítmicas de obras 
representativas del repertorio de diversas épocas y estilos, y las reproduce 
adecuadamente. 

▪ Utiliza el tempo, la articulación y el fraseo como elementos básicos de la 
interpretación. 

▪ Muestra interés en la búsqueda de información y documentación. 

 

5. Poner de manifiesto la sensibilidad auditiva a través del análisis de las obras 
escuchadas. Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o alumna: 

▪ Percibe los aspectos esenciales de obras que puede entender según su nivel de 
desarrollo cognitivo y afectivo, aunque no las interprete por ser nuevas o resultar aún 
inabordables por su dificultad técnica. 

 



 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA 

 Cristóbal de Morales 
 

 

 16 

 

6. Mostrar la capacidad de aprendizaje progresivo individual a través de la 
interpretación de obras y estudios. Mediante este criterio se valorará en qué medida 
el alumno o alumna: 

▪ Aplica las indicaciones del profesor o de la profesora. 

▪ Reconoce los resultados obtenidos tras la interpretación individual, señalando 
aciertos y errores. 

▪ Elabora un plan de actuaciones para corregir las deficiencias técnicas y musicales 
detectadas en la ejecución del repertorio. 

▪ Muestra interés y constancia en la preparación de las obras y estudios. 

 

7. Leer a primera vista textos, adecuados al nivel, con fluidez y comprensión. Mediante 
este criterio se valorará en qué medida el alumno o alumna: 

▪ Toca a primera vista textos musicales sencillos. 

 

8. Memorizar e interpretar, previo análisis de elementos formales básicos, textos 
musicales del repertorio del nivel, empleando la medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuados. Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o 
alumna: 

▪ Aplica adecuadamente las técnicas de memorización en la interpretación sin 
partitura de obras del repertorio adecuadas al nivel. 

▪ Mantiene la concentración durante la interpretación. 

 

9. Interpretar en público, como solista, obras representativas al nivel, con seguridad y 
control de la situación. Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno 
o alumna: 

▪ Pone de manifiesto su capacidad interpretativa, el grado de concentración y el 
control postural acorde con el instrumento. 

 

Procedimientos de evaluación 

1. Observación y seguimiento del progreso del alumno en clase. 
2. Diálogo con el alumno para conocer su grado de comprensión de los aspectos 

técnicos y musicales trabajados. 
3. Realización de audiciones o conciertos en los que el alumno demuestre su capacidad 

interpretativa. 
4. Realización de exámenes trimestrales sobre la materia estudiada. 
5. Juntas de evaluación con el resto del profesorado del alumno. 
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Criterios de calificación 

1. Comprobar el grado de consecución de los objetivos, contenidos y contenidos 
mínimos programados para cada curso. 

2. Observar la actitud y el comportamiento del alumno. 

3. Controlar la asistencia a clase. 

4. Analizar la motivación del alumno y su participación en las actividades que se 
organicen desde el seminario de flauta de pico, el departamento de música antigua 
o el propio centro. 

 

Los porcentajes de calificación serán los siguientes: 

50% de la nota lo determina el trabajo en clase 

25% la actitud, comportamiento y asistencia 

25% la audición 

En las enseñanzas elementales de música, los resultados de la evaluación final se 
expresarán en los términos de insuficiente (4 o inferior), suficiente (5/6), notable (7/8) y 
sobresaliente (9/10). 

 

Mínimos Exigibles 

Los mínimos exigibles para promocionar están establecidos en los objetivos y en los 
contenidos mínimos de cada curso. Mediante los procedimientos anteriormente señalados y 
en función de los criterios de evaluación y calificación se comprobará si el alumno ha 
conseguido alcanzar dichos mínimos, requisito indispensable para obtener un resultado 
positivo en la evaluación. 

 

 

4.1. PRIMER CICLO. PRIMER CURSO. 

 

Objetivos didácticos 

1. Adoptar una correcta posición del cuerpo con el instrumento: colocación de las 
manos, brazos, torso, cuello, cabeza y boca. 

2. Conocer las digitaciones de la flauta soprano (tonalidades mayores hasta dos 
alteraciones): repentización de fragmentos adecuados al nivel.  

3. Adquirir una correcta técnica de respiración. Controlar el aire en la emisión del 
sonido.  



 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA 

 Cristóbal de Morales 
 

 

 18 

 

4. Practicar la articulación específica del instrumento: posición y movimiento de la 
lengua. 

5. Interpretar pequeños fragmentos musicales y canciones. 

6. Improvisar sobre esquemas armónicos sencillos 

 

Contenidos didácticos 

1. Manipulación y mantenimiento del instrumento. 

2. Práctica de la relajación y control muscular que permitan adoptar una postura 
adecuada del cuerpo y una correcta colocación del instrumento. 

3. Práctica de la respiración diafragmática que posibilite una buena emisión y calidad 
sonora. 

4.  Estudio de la digitación de la flauta soprano en dos octavas. 

5.  Práctica de la articulación simple: golpes de lengua con T y ligaduras. 

6.  Práctica de la lectura a primera vista de textos musicales sencillos. 

7. Entrenamiento para la memorización de piezas breves y fragmentos del repertorio 
estudiado. 

8. Desarrollo de estrategias de aprendizaje y hábitos correctos de estudio. 

9. Interpretación de los ejercicios y obras programados. 

 

Criterios de evaluación 

1. Adquirir la disciplina necesaria para poder afrontar los estudios musicales. 

2. Mostrar una correcta posición del cuerpo y del instrumento. 

3. Utilizar una respiración y emisión del aire aceptable. 

4. Interpretar fragmentos musicales empleando una medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuado. 

5. Mostrar interés en el estudio y la interpretación del repertorio propuesto.  

6. Poner de relieve un sentido de convivencia y colaboración entre compañeros a la 
hora de estudiar y de interpretar colectivamente. 

 

Mínimos exigibles 

1. Asistir con regularidad a las clases, mostrando interés e iniciativa. 

2. Participar activamente en las actividades propuestas en la clase. 
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3. Adoptar una posición correcta y equilibrada del cuerpo. 

4. Poseer un adecuado control del aire en la emisión del sonido que permita la 
obtención de sonidos estables y de cierta calidad sonora. 

5. Tocar las escalas: Do M, Fa M, Sol M, Sib M y Re M en el ámbito de una octava mas 
una sexta 

6. Interpretar con intención musical las obras propuestas durante el curso. 

7. Actuar en al menos dos audiciones en el curso. 

 

Material didáctico 

▪ UDINA, M.J., La flauta de bec. Ed. propia 

▪ VAN DELFT, R. y otros, Blokfluitfeest 1-4, Ed. De Toorts 

▪ SAPERAS, J.M., El meu llibre de flauta. Publicacions de L'Abadia de Montserrat 

▪ ANTICH ALBUIXECH, A., La flauta de bec soprano. Rivera Editores 

▪ MÖNKEMEYER, H., Método para tocar la flauta dulce soprano. Ed. Moeck 2064 

▪ SAPERAS, J.M., Método "Aria" 1-4. Baobab Ed. 

 

4.2. PRIMER CICLO. SEGUNDO CURSO. 

 

Objetivos didácticos 

1. Tener consciencia de la posición del cuerpo (manos, brazos, torso, cuello, cabeza y 
boca) con el instrumento. 

2. Conocer las digitaciones de la flauta soprano (tonalidades mayores hasta tres 
alteraciones): repentización de fragmentos adecuados al nivel.  

3. Características específicas de los movimientos del dedo pulgar. 

4. Adquirir una correcta técnica de respiración. Controlar el aire en la emisión del 
sonido. Conocer el proceso de formación del sonido, así como el mecanismo y la 
práctica de la respiración diafragmática. 

5. Practicar la articulación específica del instrumento: posición y movimiento de la 
lengua. 

6. Interpretar canciones y obras adecuadas al nivel 

7. Improvisar sobre esquemas armónicos sencillos 

 



 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA 

 Cristóbal de Morales 
 

 

 20 

 

Contenidos didácticos. 

1. Práctica de la relajación y control muscular que permitan adoptar una postura 
adecuada del cuerpo y una correcta colocación del instrumento. 

2. Práctica de la respiración diafragmática que posibilite una buena emisión y calidad 
sonora. Trabajo de la capacidad pulmonar y control de la salida del aire. 

3.  Estudio de la digitación de la flauta soprano en dos octavas. Registro agudo. 

4.  Práctica de la articulación simple: golpes de lengua con T y ligaduras en diferentes 
combinaciones. 

5.  Práctica de la lectura a primera vista de textos musicales sencillos. 

6. Entrenamiento para la memorización de piezas breves y fragmentos del repertorio 
estudiado. 

7. Desarrollo de estrategias de aprendizaje y hábitos correctos de estudio. 

8. Interpretación de los ejercicios y obras programados. Improvisación tonal. 

 

Criterios de evaluación 

1. Demostrar la disciplina necesaria para poder afrontar los estudios musicales.  

2. Mostrar un control sobre la posición del cuerpo y del instrumento. 

3. Utilizar una respiración amplia y una emisión estable del aire. 

4. Dominar esquemas de articulación simples (combinaciones de ligaduras) 

5. Interpretar fragmentos musicales empleando una medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuado. Improvisar con cierta soltura sobre patrones tonales sencillos. 

6. Mostrar interés en el estudio y la interpretación del repertorio, así como interés e 
iniciativa a la hora de su elección. 

7. Poner de relieve un sentido de convivencia y colaboración entre compañeros a la 
hora de estudiar y de interpretar colectivamente. 

 

Mínimos exigibles 

1. Asistir con regularidad a las clases, mostrando interés e iniciativa. 

2. Participar activamente en las actividades propuestas en la clase. 

3. Adoptar una posición correcta y equilibrada del cuerpo, sostener el instrumento con 
seguridad. 

4. Poseer un buen control del aire en la emisión del sonido que permita la obtención de 
sonidos estables y de cierta calidad sonora. 
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5. Tocar las escalas: Do M, Fa M, Sol M, Sib M, Re M y La M en el ámbito de dos octavas. 

6. Interpretar con intención musical las obras propuestas durante el curso. 

7. Actuar en al menos dos audiciones en el curso. 

 

Material didáctico 

▪ VAN DELFT, R. y otros, Blokfluitfeest 1-4, Ed. De Toorts 

▪ SAPERAS, J.M., El meu llibre de flauta. Publicacions de L'Abadia de Montserrat 

▪ ANTICH ALBUIXECH, A., La flauta de bec soprano. Rivera Editores 

▪ MÓNKEMEYER, H., Método para tocar la flauta dulce soprano. Ed. Moeck 2064 

▪ SAPERAS, J.M., Método "Aria" 1-4. Baobab Ed. 
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4.3. SEGUNDO CICLO. PRIMER CURSO. 

 

Objetivos didácticos. 

1. Conocer las digitaciones de la flauta contralto (tonalidades mayores hasta tres 
alteraciones): repentización de fragmentos adecuados al nivel.  

2. Usar con precisión el dedo pulgar. 

3. Mejorar la técnica de respiración. Ampliar la capacidad pulmonar y estabilizar la 
emisión. 

4. Practicar la articulación específica del instrumento: posición y movimiento de la 
lengua. Articulación T y R. 

5. Interpretar canciones y obras adecuadas al nivel. 

6. Improvisar sobre esquemas armónicos tonales de frases amplias. 

 

Contenidos didácticos 

1. Práctica de la relajación y control muscular que permitan adoptar una postura 
adecuada del cuerpo y una correcta colocación del instrumento. 

2. Práctica de la respiración diafragmática que posibilite una buena emisión y calidad 
sonora. Trabajo de la capacidad pulmonar y control de la salida del aire. 

3. Estudio de la digitación de la flauta contralto en dos octavas. Registro agudo. 

4. Práctica de la articulación: golpes de lengua con T y R. 

5. Práctica de la lectura a primera vista de textos musicales sencillos. 

6. Entrenamiento para la memorización de piezas breves y fragmentos del repertorio 
estudiado. 

7. Desarrollo de estrategias de aprendizaje y hábitos correctos de estudio. 

8. Interpretación de los ejercicios y obras programados. Improvisación tonal. 

 

Criterios de evaluación 

1. Demostrar la disciplina necesaria para poder afrontar los estudios musicales.  

2. Mostrar un control sobre la posición del cuerpo y del instrumento. 

3. Utilizar una respiración amplia y una emisión estable del aire. 

4. Dominar esquemas de articulación simples (combinaciones de ligaduras, T y R) 
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5. Interpretar obras musicales con la flauta contralto empleando una medida, afinación, 
articulación y fraseo adecuado. Improvisar con cierta soltura sobre patrones tonales 
amplios. 

6. Mostrar interés en el estudio y la interpretación del repertorio, así como interés e 
iniciativa a la hora de su elección. 

Mínimos exigibles 

1. Asistir con regularidad a las clases, mostrando interés e iniciativa. 

2. Demostrar un conocimiento básico de las digitaciones de la flauta contralto 

3. Adoptar una posición correcta y equilibrada del cuerpo, sostener el instrumento con 
seguridad. 

4. Poseer un buen control del aire en la emisión del sonido que permita la obtención de 
sonidos estables y de cierta calidad sonora. 

5. Tocar en la flauta contralto las escalas: Do M, Fa M, Sol M, Sib M, Re M y La M en el 
ámbito de dos octavas. 

6. Interpretar con intención musical las obras propuestas durante el curso. 

7. Actuar en al menos tres audiciones en el curso. 

 

Material didáctico 

▪ VIDELA, M.A., Método completo para tocar la flauta de pico contralto, Vol. I. Ed. 
Ricordi 

▪ GIESBERT, F.J., Method for the Recorder in f'. Ed. Schott ED 4469 

▪ MÖNKEMEYER, H., Método para tocar la flauta dulce contralto. Ed. Moeck 2075 

▪ MÖNKEMEYER, H., Método para tocar la flauta dulce soprano. Ed. Moeck 2064 

▪ CARR, R., The Delightful Companion. Ed. Schott OFB 16 

▪ RUNGE, J. (Ant.), Solobuch für Altblockflöte, Vol. II. Ed. Schott ED 5241 

▪ The Flute Master. Ed. Schott ED 6605 

▪ VARIOS, Einzelstücke und Suiten. Ed. Schott OFB 21 

 

 

4.4. SEGUNDO CICLO. SEGUNDO CURSO. 

Objetivos didácticos 

1. Conocer las digitaciones de la flauta contralto en toda su extensión cromática 
habitual.  
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2. Usar con precisión el dedo pulgar. Conocer el movimiento necesario para abrir 
medios agujeros 

3. Mejorar la técnica de respiración. Ampliar la capacidad pulmonar y estabilizar la 
emisión. 

4. Practicar la articulación específica del instrumento: posición y movimiento de la 
lengua. Articulación T y R en combinaciones varias. Introducción del doble ataque. 

5. Interpretar canciones y obras adecuadas al nivel. 

6. Improvisar sobre esquemas armónicos tonales de frases amplias. Improvisación libre 
con técnicas extendidas 

 

Contenidos didácticos 

1. Práctica de la relajación y control muscular que permitan adoptar una postura 
adecuada del cuerpo y una correcta colocación del instrumento. 

2. Práctica de la respiración diafragmática que posibilite una buena emisión y calidad 
sonora. Trabajo de la capacidad pulmonar y control de la salida del aire. 

3.  Estudio de la digitación de la flauta contralto hasta el Sol. Registro agudo. 

4.  Práctica de la articulación: golpes de lengua con combinaciones de T y R. 

5.  Práctica de la lectura a primera vista de textos musicales sencillos. 

6. Entrenamiento para la memorización de piezas breves y fragmentos del repertorio 
estudiado. 

7. Improvisación tonal y libre. 

8. Desarrollo de estrategias de aprendizaje y hábitos correctos de estudio. 

9. Interpretación de los ejercicios y obras programados.  

 

Criterios de evaluación 

1. Demostrar la disciplina y motivación necesaria para poder afrontar los estudios 
musicales.  

2. Mostrar un control sobre la posición del cuerpo y del instrumento. 

3. Utilizar una respiración amplia y una emisión estable del aire. 

4. Dominar esquemas de articulación variados (combinaciones de ligaduras, T y R). 

5. Interpretar obras musicales con la flauta contralto empleando una medida, afinación, 
articulación y fraseo adecuado. Improvisar con cierta soltura sobre patrones tonales 
amplios. 
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6. Mostrar interés en el estudio y la interpretación del repertorio, así como interés e 
iniciativa a la hora de su elección. 

 

Mínimos exigibles 

1. Asistir con regularidad a las clases, mostrando interés e iniciativa. 

2. Demostrar conocimiento de las digitaciones de la flauta contralto. Escala cromática. 

3. Adoptar una posición correcta y equilibrada del cuerpo, sostener el instrumento con 
seguridad. 

4. Poseer un buen control del aire en la emisión del sonido que permita la obtención de 
sonidos estables y de cierta calidad sonora. 

5. Tocar en la flauta contralto las escalas y los arpegios de: Do M, Fa M, Sol M, Sib M, 
Re M y La M en el ámbito de dos octavas. 

6. Interpretar con intención musical las obras propuestas durante el curso. 

7. Actuar en al menos tres audiciones en el curso. 

 

Material didáctico 

▪ VIDELA, M.A., Método completo para tocar la flauta de pico contralto, Vol. I. Ed. 
Ricordi 

▪ GIESBERT, F.J., Method for the Recorder in f'. Ed. Schott ED 4469 

▪ MÖNKEMEYER, H., Método para tocar la flauta dulce contralto. Ed. Moeck 2075 

▪ MÖNKEMEYER, H., Método para tocar la flauta dulce soprano. Ed. Moeck 2064 

▪ CARR, J., The Delightful Companion. Ed. Schott OFB 16 

▪ RUNGE, J. (Ant.), Solobuch für Altblockflöte, Vol. II. Ed. Schott ED 5241 

▪ The Flute Master. Ed. Schott ED 6605 

▪ VARIOS, Einzelstücke und Suiten. Ed. Schott OFB 21 

▪ VARIOS, The Division Flute para flauta y b.c. Ed. Arte Tripharia (Facs.) 

▪ PAISIBLE, J., Sechs Duette para dos flautas. Ed. Schott OFB 68 y 69 

▪ ANÓN., Fünf leichte Suiten aus dem Barock para flauta y b.c. Ed. Schott OFB 97 

▪ KEUNING, H., 25 Etudes. Ed. Harmonia Uitgave HU 2164 
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5. LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA 

 

Las Enseñanzas Profesionales de música son el período donde el dominio de la técnica 
instrumental debe quedar prácticamente resuelto. Así mismo, el desarrollo de las capacidades 
estéticas ha de llegar a discernir con claridad épocas, autores y estilos básicos dentro de los 
convenios interpretativos al uso. Es también el momento de desarrollar un hábito de estudio 
suficiente en número de horas y eficiente en cuanto a su distribución y aprovechamiento. 

La música ha de entenderse como un modo de expresar de una parte sentimientos y 
sensaciones, pero también, y ello es muy importante, como un lenguaje con una estética y 
características propias, dentro de los parámetros de temporalidad y especialidad que le son 
connaturales. Percibir todo implica adoptar un compromiso artístico que, al término de esta 
fase, debería estar claro y posibilitar el ulterior desarrollo de una verdadera personalidad 
interpretativa. 

La educación del músico, tanto intérprete como compositor, ha de pasar 
necesariamente por una toma de conciencia de la necesidad de un bagaje cultural 
interdisciplinar y de muchas horas diarias de dedicación al cultivo de la técnica. La formación 
de un flautista no debe ser insensible a esta realidad, y las Enseñanzas Elementales y 
Profesionales han de conseguir, en última instancia, sentar las bases sólidas para posibilitar la 
profundización artística que se reserva a la Enseñanza Superior. 

Por otro lado, y ya dentro de la enseñanza reglada de los Conservatorios, cabe citar 
que el diseño del Currículo de una enseñanza profesional en referencia al instrumento abarca 
un período de formación de gran relevancia para la educación de un intérprete. 

 

6. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES 
DE FLAUTA DE PICO. 

Objetivos 

Según la ORDEN de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo de las 
enseñanzas profesionales de Música en Andalucía, las enseñanzas de flauta de pico tendrán 
como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

a) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente la 
literatura del instrumento. 

b) Ornamentar cuando proceda las obras interpretadas de acuerdo con las características 
del estilo correspondiente. 

c) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, 
fraseo, etc. 

d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria 
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e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento 

f) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 
configuración, e interpretar un repertorio solista que incluya obras representativas de 
las diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel. 

 

Contenidos 

a) Estudio del repertorio para flauta solista, con y sin acompañamiento, y para conjunto 
de flautas. Desarrollo de la improvisación como premisa para la interpretación de 
glosas y cadencias solistas. Práctica de la ornamentación en los siglos XVI, XVII y XVIII.  

b) Estudio de los tratados antiguos sobre la técnica de la flauta de pico y sobre la 
interpretación de la música.  

c) Perfeccionamiento de toda la gama de articulaciones y modos de ataque.  

d) Estudio en profundidad del fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. 

e) Profundización en la dinámica y la precisión en la realización de las diversas 
indicaciones que a ella se refieren, y el equilibrio de los niveles y calidades de sonido 
resultantes. 

f) Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus 
grafías y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.  

g) Práctica de la lectura a vista.  

h) Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las 
características de sus diferentes versiones.  

i) Práctica de conjunto. 

 

Desarrollo de la asignatura 

1. Se exigirá a los alumnos matriculados en el Grado Profesional asignatura de Flauta de 
Pico la posesión de una flauta de pico contralto de digitación barroca de madera.  

A partir del tercer curso es muy recomendable también la adquisición de las flautas 
tenor y bajo, para su uso en conjunto 

A partir del quinto curso se hace también necesario el uso de una flauta renacentista 
con digitación original (Ganassi o similar)  

2. Cada alumno tendrá una clase semanal de una hora hasta 4º y de hora y media en 5º 
y 6º. Previo acuerdo entre alumno y profesor, se podrán añadir clases de conjunto si 
fuera conveniente. 
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3. Los alumnos realizarán, al menos una vez al trimestre, audiciones con las obras 
solistas o de grupo que hayan preparado.  

4. Al final de cada trimestre se realizará un control de técnica con las características 
especificadas en la programación por cursos.  

5. Los alumnos conocerán mediante la audición de grabaciones fonográficas los 
registros más importantes del repertorio flautístico.  

6. Al término del último curso de enseñanza profesionales el alumno deberá realizar un 
concierto de graduación. 

 

6.1. PRIMER CURSO DE E.P. 

Objetivos didácticos 

1. Progresar en el conocimiento y dominio de las características técnicas y posibilidades 
sonoras del instrumento. 

2. Utilizar la respiración diafragmática para conseguir una técnica limpia, sonoridad 
plena y ajustada afinación. 

3. Desarrollar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 
calidad sonora y la afinación del instrumento a través del conocimiento y estudio de 
los diferentes recursos que faciliten su control. 

4. Practicar los diferentes tipos de articulación. 

5. Interpretar el repertorio del instrumento con obras de diferentes épocas y estilos de 
una dificultad adecuada al nivel del alumno. 

6. Analizar las obras que se interpretan, como base para una memorización segura y 
consciente del texto, y no sólo de una forma mecánica e intuitiva. 

7. Fomentar la práctica de la lectura a primera vista para poner a punto los reflejos que 
hacen instantánea la corrección.  

8. Poner de relieve una autonomía progresivamente mayor para solucionar cuestiones 
relacionadas con la interpretación, fraseo y articulación. 

9. Desarrollar la práctica musical en conjunto de flautas 

10. Incentivar el interés del alumno por conciertos de diferentes agrupaciones 
instrumentales y otras manifestaciones culturales para impulsar la autonomía e 
implicación responsable del alumnado. 

 

 

 

Contenidos didácticos 
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1. Desarrollo y automatización de la respiración-presión y columna de aire como base 
fundamental de todo el proceso interpretativo. 

2. Afianzamiento del control de la calidad sonora. Registro Agudo, técnica del pulgar. 
Timbre. 

3. Práctica de escalas diatónicas mayores y menores con sus respectivos arpegios y 
escala cromática. 

4. Desarrollo de la afinación a dúo, trío y cuarteto: afinación de intervalos armónicos 
puros de octava, quinta y tercera mayor mediante el control de sonidos resultantes 

5. Uso de combinaciones de golpes de lengua variadas (T, R y ligaduras). 

6. Práctica de los ornamentos llamados "esenciales" en la música del s. XVIII: Trinos y 
apoyaturas 

7. Interpretación de memoria de textos y obras acordes al nivel del curso. 

8. Improvisación tonal y libre. 

9. Práctica en conjunto con otros instrumentos, desarrollando la afinación, el ajuste y la 
precisión rítmica. 

10. Escucha de grabaciones de grandes intérpretes para comparar y analizar de manera 
crítica las características de las diferentes versiones.  

 

Criterios de evaluación 

1. Demostrar la disciplina y motivación necesaria para poder afrontar el estudio del 
instrumento. 

2. Mostrar un control sobre la posición del cuerpo y del instrumento. 

3. Utilizar una respiración amplia y una emisión estable del aire. 

4. Mostrar cómo la afinación se va consolidando, reflejándolo en la interpretación de 
estudios y obras. 

5. Aplicar esquemas de articulación variados (combinaciones de ligaduras, T y R) 

6. Interpretar obras musicales con la flauta contralto empleando una medida, afinación, 
articulación y fraseo adecuado.  

7. Improvisar con cierta soltura sobre patrones tonales amplios (tipo ground) 

8. Mostrar interés en el estudio y la interpretación del repertorio, así como iniciativa a 
la hora de su elección. 

9. Leer a primera vista textos, adecuados a su nivel, con fluidez y comprensión. 
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Mínimos exigibles 

1. Haber trabajado todos los aspectos técnicos programados para este curso. 

2. Control de combinaciones simples de articulaciones (TRTR, TRRR, TRRT, TTRR). 

3. Dominio de escalas mayores y menores (escala armónica o melódica) por grados 
conjuntos con diferentes articulaciones en el ámbito de fa1-sol3 con un mínimo de 
una alteración. Arpegios en el ámbito de fa1-sol3. 

4. Lectura a primera vista fluidez de textos musicales adecuados al nivel. 

5. Memorización de alguna obras o fragmento del repertorio estudiado. 

6. Uso de estrategias de aprendizaje y hábitos correctos de estudio. 

7. Trabajo de al menos seis estudios. 

8. Interpretación en público, como mínimo, de tres obras de distintos estilos. 

 

Control trimestral 

Al finalizar cada trimestre habrá un control en el que el alumno deberá interpretar un 
estudio seleccionado al azar de dos o tres que presente al control y una escala y un arpegio 
con las características especificadas en el programa del curso, seleccionada al azar en el 
momento del control. En las escalas y arpegios se valorará afinación, pulcritud y también 
velocidad de la ejecución. 

En el control del tercer trimestre deberá presentar todos los estudios (6) preparados 
durante el curso. 

A lo largo del curso el alumno deberá participar activamente en al menos tres 
audiciones en las que interpretará las obras a solo, conjunto (dúo, trío o cuarteto) y/o de 
música cámara de su programa del curso. Las obras con acompañamiento deberán ser 
interpretadas con el clavecinista acompañante del centro o con otro acompañante que aporte 
el alumno. 

 

Material didáctico 

▪ BOEKE, K., The Complete Articulator. Ed. Schott ED 12261 

▪ SEMINARIO DE FLAUTA DE PICO, Escalas para plan 66 

▪ BERNOLIN, R., Ecole de flûte à bec. 700 exercices de gammes et arpèges. Flauta 
contralto. Ed. Alphonse Leduc AL 25152 

▪ FRIEDRICH DER GROSSE (selecc. Höffer-Von Winterfeld), 40 Solfeggien. Ed. Sikorski SI 
318 

▪ LINDE, H.M., Neuzeitliche Übungsstücke. Ed. Schott 4797 
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▪ HÖFFER-VON WINTERFELD, I., Zwölf Etüden für Altblockflöte. Ed. Friedrich 
Hofmeister B128 

▪ KEUNING, H., 25 Etudes. Ed. Harmonia Uitgave HU 2164 

▪ EYCK, J. VAN, Der Fluyten-Lusthof para flauta soprano. Ed. Amadeus BP 704-706, Ed. 
Schott OFB 25 (selecc.) 

▪ Preludes and Voluntaries. Ed. Schott ED 10113 

▪ DEMOIVRE, D., Einzelstücke und Suiten. Ed. Schott OFB 21 

▪ VARIOS AUTORES, The Division Flute para flauta y b.c. Ed. Arte Tripharia (Facs.) 

▪ CROFT, W., 6 Sonaten para dos flautas. Ed. Nagel, Ed. Bärenreiter HM 245 y Ed. Schott 
OFB 1028 

▪ MARCELLO, B., 12 Sonatas para flauta y b.c. Ed. S.P.E.S. (Facs.) y Ed. Bärenreiter HM 
142 

▪ PARCHAM, A., Solo. Ed. Bärenreiter HM 208 

▪ LOEILLET "DE GANT", J.B., 36 Sonatas. Ed. Minkof 

▪ MATTHESON, J., 8 Sonatas Op 1 para tres flautas. Ed. Nagel 506 

▪ MATTHESON, J., Dúos para dos flautas. Ed. Nagel 505 y Ed. Schott OFB 1011 

▪ PHALESE, P., Tänze des 16. Jahrhunderts. Ed. Moeck 3601 y 3605 

▪ PRAETORIUS, M., Dances from Terpsichore, Vols. I a VI. Ed. London Pro Musica DM 
11 a 16 

▪ SUSATO, T., Danserye. Ed. Schott ED 2435/36  
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6.2. SEGUNDO CURSO DE E.P. 

Objetivos didácticos 

1. Progresar en el conocimiento y dominio de las características técnicas y posibilidades 
sonoras del instrumento. 

2. Utilizar la respiración diafragmática para conseguir una técnica limpia, sonoridad 
plena y ajustada afinación. 

3. Desarrollar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 
calidad sonora y la afinación del instrumento a través del conocimiento y estudio de 
los diferentes recursos que faciliten su control. 

4. Practicar los diferentes tipos de articulación. 

5. Interpretar el repertorio del instrumento con obras de diferentes épocas y estilos de 
una dificultad adecuada al nivel del alumno. 

6. Analizar las obras que se interpretan, como base para una memorización segura y 
consciente del texto, y no sólo de una forma mecánica e intuitiva. 

7. Fomentar la práctica de la lectura a primera vista para poner a punto los reflejos que 
hacen instantánea la corrección.  

8. Poner de relieve una autonomía progresivamente mayor para solucionar cuestiones 
relacionadas con la interpretación, fraseo y articulación. 

9. Desarrollar la práctica musical en conjunto de flautas 

10. Incentivar el interés del alumno por conciertos de diferentes agrupaciones 
instrumentales y otras manifestaciones culturales para impulsar la autonomía e 
implicación responsable del alumnado. 

 

Contenidos didácticos 

1. Desarrollo y automatización de la respiración-presión y columna de aire como base 
fundamental de todo el proceso interpretativo. 

2. Afianzamiento del control de la calidad sonora. Registro Agudo, técnica del pulgar. 
Timbre. 

3. Práctica de escalas diatónicas mayores y menores con sus respectivos arpegios y 
escala cromática. 

4. Desarrollo de la afinación a dúo, trío y cuarteto: afinación de intervalos armónicos 
puros de octava, quinta y tercera mayor mediante el control de sonidos resultantes 

5. Uso de combinaciones de golpes de lengua variadas (T, R y ligaduras). 

6. Práctica de los ornamentos llamados "esenciales" en la música del s. XVIII: Trinos, 
apoyaturas, mordentes, grupetos 
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7. Interpretación de memoria de textos y obras acordes al nivel del curso. 

8. Improvisación tonal y libre. 

9. Práctica en conjunto con otros instrumentos, desarrollando la afinación, el ajuste y la 
precisión rítmica. 

10. Escucha de grabaciones de grandes intérpretes para comparar y analizar de manera 
crítica las características de las diferentes versiones.  

 

Criterios de evaluación 

1. Demostrar la disciplina y motivación necesaria para poder afrontar el estudio del 
instrumento. 

2. Mostrar un control sobre la posición del cuerpo y del instrumento. 

3. Utilizar una respiración amplia y una emisión estable del aire. 

4. Mostrar cómo la afinación se va consolidando, reflejándolo en la interpretación de 
estudios y obras. 

5. Aplicar esquemas de articulación variados (combinaciones de ligaduras, T y R) 

6. Interpretar obras musicales con la flauta contralto empleando una medida, afinación, 
articulación y fraseo adecuado.  

7. Improvisar con cierta soltura sobre patrones tonales amplios (tipo ground o chacona) 

8. Mostrar interés en el estudio y la interpretación del repertorio, así como iniciativa a 
la hora de su elección. 

9. Leer a primera vista textos, adecuados a su nivel, con fluidez y comprensión. 

 

Mínimos exigibles 

1. Haber trabajado todos los aspectos técnicos programados para este curso. 

2. Control de combinaciones simples de articulaciones (TRTR, TRRR, TRRT, TTRR). 

3. Dominio de escalas mayores y menores (escala armónica o melódica) por grados 
conjuntos y terceras con diferentes articulaciones en el ámbito de fa1-sol3 con un 
mínimo de dos alteraciones. Arpegios en el ámbito de fa1-sol3. 

4. Lectura a primera vista fluidez de textos musicales adecuados al nivel. 

5. Memorización de alguna obras o fragmento del repertorio estudiado. 

6. Uso de estrategias de aprendizaje y hábitos correctos de estudio. 

7. Trabajo de al menos seis estudios. 

8. Interpretación en público, como mínimo, de tres obras de distintos estilos. 
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Control trimestral  

Al finalizar cada trimestre habrá un control en el que el alumno deberá interpretar un 
estudio seleccionado al azar de dos o tres que presente al control y una escala y un arpegio 
con las características especificadas en el programa del curso, seleccionada al azar en el 
momento del control. En las escalas y arpegios se valorará afinación, pulcritud y también 
velocidad de la ejecución. 

En el control del tercer trimestre deberá presentar todos los estudios (6) preparados 
durante el curso. 

A lo largo del curso el alumno deberá participar activamente en al menos tres 
audiciones en las que interpretará las obras a solo, conjunto (dúo, trío o cuarteto) y/o de 
música cámara de su programa del curso. Las obras con acompañamiento deberán ser 
interpretadas con el clavecinista acompañante del centro o con otro acompañante que aporte 
el alumno. 

 

Material didáctico 

▪ BOEKE, K., The Complete Articulator. Ed. Schott ED 12261 

▪ SEMINARIO DE FLAUTA DE PICO, Escalas para plan 66 

▪ BERNOLIN, R., Ecole de flûte à bec. 700 exercices de gammes et arpèges. Flauta 
contralto. Ed. Alphonse Leduc AL 25152 

▪ FRIEDRICH DER GROSSE (selecc. Höffer-Von Winterfeld), 40 Solfeggien. Ed. Sikorski SI 
318 

▪ LINDE, H.M., Neuzeitliche Übungsstücke. Ed. Schott 4797 

▪ HÖFFER-VON WINTERFELD, I., Zwölf Etüden für Altblockflöte. Ed. Friedrich 
Hofmeister B128 

▪ KEUNING, H.P., 25 Etudes. Ed. Harmonia Uitgave HU 2164 

▪ KEUNING, H.P., 12 Difficult Studies. Ed. Harmonia Uitgave HU2165 

▪ EYCK, J. VAN, Der Fluyten-Lusthof para flauta soprano. Ed. Amadeus BP 704-706, Ed. 
Schott OFB 25 (selecc.) 

▪ Preludes and Voluntaries. Ed. Schott ED 10113 

▪ DEMOIVRE, D., Einzelstücke und Suiten. Ed. Schott OFB 21 

▪ VARIOS AUTORES, The Division Flute para flauta y b.c. Ed. Arte Tripharia (Facs.) 

▪ CROFT, W., 6 Sonaten para dos flautas. Ed. Nagel, Ed. Bärenreiter HM 245 y Ed. Schott 
OFB 1028 
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▪ MARCELLO, B., 12 Sonatas para flauta y b.c. Ed. S.P.E.S. (Facs.) y Ed. Bärenreiter HM 
142 

▪ PARCHAM, A., Solo. Ed. Bärenreiter HM 208 

▪ LOEILLET "DE GANT", J.B., 36 Sonatas. Ed. Minkof 

▪ PARCHAM, A., Solo. Ed. Bärenreiter HM 208 y Ed. Oxford University Press 357985 5 

▪ PEPUSCH, J.CH., Sechs Sonaten. Ed. Schott OFB 72/73 

▪ TELEMANN, G.PH., Die kleine Kammermusick para flauta soprano. Ed. Bärenreiter 
HM 47 y Ed. J.M. Fouzeau CD 3383 (Facs.) 

▪ MATTHESON, J., 8 Sonatas Op 1 para tres flautas. Ed. Nagel 506 

▪ MATTHESON, J., Dúos para dos flautas. Ed. Nagel 505 y Ed. Schott OFB 1011 

▪ PHALESE, P., Tänze des 16. Jahrhunderts. Ed. Moeck 3601 y 3605 

▪ PRAETORIUS, M., Dances from Terpsichore, Vols. I a VI. Ed. London Pro Musica DM 
11 a 16 

▪ SUSATO, T., Danserye. Ed. Schott ED 2435/36 

 

 

6.3. TERCER CURSO DE E.P. 

Objetivos didácticos 

1. Progresar en el conocimiento y dominio de las características técnicas y posibilidades 
sonoras del instrumento. 

2. Utilizar la respiración diafragmática para conseguir una técnica limpia, sonoridad 
plena y ajustada afinación. 

3. Desarrollar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 
calidad sonora y la afinación del instrumento a través del conocimiento y estudio de 
los diferentes recursos que faciliten su control. 

4. Practicar los diferentes tipos de articulación. 

5. Interpretar el repertorio del instrumento con obras de diferentes épocas y estilos de 
una dificultad adecuada al nivel del alumno. 

6. Analizar las obras que se interpretan, como base para una memorización segura y 
consciente del texto, y no sólo de una forma mecánica e intuitiva. 

7. Fomentar la práctica de la lectura a primera vista para poner a punto los reflejos que 
hacen instantánea la corrección.  

8. Poner de relieve una autonomía progresivamente mayor para solucionar cuestiones 
relacionadas con la interpretación, fraseo y articulación. 

9. Desarrollar la práctica musical en conjunto de flautas 
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10. Incentivar el interés del alumno por conciertos de diferentes agrupaciones 
instrumentales y otras manifestaciones culturales para impulsar la autonomía e 
implicación responsable del alumnado. 

 

Contenidos didácticos 

1. Desarrollo y automatización de la respiración-presión y columna de aire como base 
fundamental de todo el proceso interpretativo. 

2. Afianzamiento del control de la calidad sonora. Registro agudo y sobreagudo, técnica 
del pulgar. Timbre. Vibrato. 

3. Práctica de escalas diatónicas mayores y menores con sus respectivos arpegios y 
escala cromática. 

4. Desarrollo de la afinación a dúo, trío y cuarteto: afinación de intervalos armónicos 
puros de octava, quinta, cuarta y tercera mayor y menor mediante el control de 
sonidos resultantes 

5. Uso de combinaciones de golpes de lengua variadas (T, R y ligaduras). Doble ataque. 

6. Introducción a los estilos nacionales en los siglos XVII y XVIII y su ornamentación 

7. Interpretación de memoria de textos y obras acordes al nivel del curso. 

8. Improvisación tonal y libre. 

9. Práctica en conjunto con otros instrumentos, desarrollando la afinación, el ajuste y la 
precisión rítmica. 

10. Escucha de grabaciones de grandes intérpretes para comparar y analizar de manera 
crítica las características de las diferentes versiones.  

 

Criterios de evaluación 

1. Demostrar la disciplina y motivación necesaria para poder afrontar el estudio del 
instrumento. 

2. Mostrar un control sobre la posición del cuerpo y del instrumento. 

3. Utilizar una respiración amplia y una emisión estable del aire. 

4. Mostrar cómo la afinación se va consolidando, reflejándolo en la interpretación de 
estudios y obras. 

5. Control de toda la gama de articulaciones (picado, ligado, portato y staccato)¡ y 
esquemas de articulación variados (combinaciones de ligaduras, T y R). 

6. Uso del doble ataque en fragmentos cortos 

7. Interpretar obras musicales empleando una medida, afinación, articulación y fraseo 
adecuado.  
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8. Improvisar con cierta soltura sobre patrones tonales amplios (tipo ground o chacona) 

9. Mostrar interés en el estudio y la interpretación del repertorio, así como iniciativa a 
la hora de su elección. 

10. Leer a primera vista textos, adecuados a su nivel, con fluidez y comprensión. 

 

Mínimos exigibles 

1. Haber trabajado todos los aspectos técnicos programados para este curso. 

2. Control de combinaciones simples y de articulaciones (TRTR, TRRR, TRRT, TTRR), así 
como picado, ligado, portato y staccato. 

3. Dominio de escalas mayores y menores (escala armónica o melódica) por grados 
conjuntos, terceras y cuartas con diferentes articulaciones en el ámbito de fa1-sol3 
con un mínimo de tres alteraciones. Arpegios en el ámbito de fa1-do4. 

4. Lectura a primera vista fluidez de textos musicales adecuados al nivel. 

5. Memorización de alguna obras o fragmento del repertorio estudiado. 

6. Uso de estrategias de aprendizaje y hábitos correctos de estudio. 

7. Trabajo de al menos seis estudios. 

8. Interpretación en público, como mínimo, de tres obras de distintos estilos. 

 

Control trimestral 

Al finalizar cada trimestre habrá un control en el que el alumno deberá interpretar un 
estudio seleccionado al azar de dos o tres que presente al control y una escala y un arpegio 
con las características especificadas en el programa del curso, seleccionada al azar en el 
momento del control. En las escalas y arpegios se valorará afinación, pulcritud y también 
velocidad de la ejecución. 

En el control del tercer trimestre deberá presentar todos los estudios (6) preparados 
durante el curso. 

A lo largo del curso el alumno deberá participar activamente en al menos tres 
audiciones en las que interpretará las obras a solo, conjunto (dúo, trío o cuarteto) y/o de 
música cámara de su programa del curso. Las obras con acompañamiento deberán ser 
interpretadas con el clavecinista acompañante del centro o con otro acompañante que aporte 
el alumno. 

 

Material didáctico 

▪ BOEKE, K., The Complete Articulator. Ed. Schott ED 12261 
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▪ SEMINARIO DE FLAUTA DE PICO, Escalas para plan 66 

▪ BERNOLIN, R., Ecole de flûte à bec. 700 exercices de gammes et arpèges. Flauta 
contralto. Ed. Alphonse Leduc AL 25152 

▪ FRIEDRICH DER GROSSE (selecc. Höffer-Von Winterfeld), 40 Solfeggien. Ed. Sikorski SI 
318 

▪ LINDE, H.M., Neuzeitliche Übungsstücke. Ed. Schott 4797 

▪ COLLETE, J., 8 Melodisches Studies, vol. I. Ed. X.Y.Z. 727 

▪ MARTÍN, M..Seis estudios avanzados. Ed. Unión Musical Española 22079 

▪ HÖFFER-VON WINTERFELD, I., Zwölf Etüden für Altblockflöte. Ed. Friedrich 
Hofmeister B128 

▪ KEUNING, H.P., 12 Difficult Studies. Ed. Harmonia Uitgave HU2165 

▪ EYCK, J. VAN, Der Fluyten-Lusthof para flauta soprano. Ed. Amadeus BP 704-706, Ed. 
Schott OFB 25 (selecc.) 

▪ HÄNDEL, G.FR.., Arien aus Opern. Ed. Moeck 566/567 

▪ HÄNDEL, G.FR.., Sonatas Op.1 

▪ QUANTZ, J.J., Caprices and fantasias. Ed. Schott ED 12148 (Trans.) 

▪ MARCELLO, B., 12 Sonatas para flauta y b.c. Ed. S.P.E.S. (Facs.) y Ed. Bärenreiter HM 
142 

▪ LOEILLET "DE GANT", J.B., 36 Sonatas. Ed. Minkof 

▪ TELEMANN, G.PH., Die kleine Kammermusick para flauta soprano. Ed. Bärenreiter 
HM 47 y Ed. J.M. Fouzeau CD 3383 (Facs.) 

▪ TELEMANN, G.PH., Sonatas de "Der Getreue Music-Meister". Ed. CD Facsimiles B.4 
(Facs.) y Ed. Musica Rara 1938 

 

 

6.4. CUARTO CURSO DE E.P. 

Objetivos didácticos 

1. Progresar en el conocimiento y dominio de las características técnicas y posibilidades 
sonoras del instrumento. 

2. Utilizar la respiración diafragmática para conseguir una técnica limpia, sonoridad 
plena y ajustada afinación. 

3. Desarrollar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 
calidad sonora y la afinación del instrumento a través del conocimiento y estudio de 
los diferentes recursos que faciliten su control. 

4. Practicar los diferentes tipos de articulación. 
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5. Interpretar el repertorio del instrumento con obras de diferentes épocas y estilos de 
una dificultad adecuada al nivel del alumno. 

6. Analizar las obras que se interpretan, como base para una memorización segura y 
consciente del texto, y no sólo de una forma mecánica e intuitiva. 

7. Fomentar la práctica de la lectura a primera vista para poner a punto los reflejos que 
hacen instantánea la corrección.  

8. Poner de relieve una autonomía progresivamente mayor para solucionar cuestiones 
relacionadas con la interpretación, fraseo y articulación. 

9. Desarrollar la práctica musical en conjunto de flautas 

10. Incentivar el interés del alumno por conciertos de diferentes agrupaciones 
instrumentales y otras manifestaciones culturales para impulsar la autonomía e 
implicación responsable del alumnado. 

 

Contenidos didácticos 

1. Desarrollo y automatización de la respiración-presión y columna de aire como base 
fundamental de todo el proceso interpretativo. 

2. Afianzamiento del control de la calidad sonora. Registro agudo y sobreagudo, técnica 
del pulgar. Timbre. Vibrato. 

3. Práctica de escalas diatónicas mayores y menores con sus respectivos arpegios y 
escala cromática. 

4. Desarrollo de la afinación a dúo, trío y cuarteto: afinación de intervalos armónicos 
puros de octava, quinta, cuarta y tercera mayor y menor mediante el control de 
sonidos resultantes 

5. Uso de combinaciones de golpes de lengua variadas (T, R y ligaduras). Doble ataque. 

6. Introducción a la ornamentación en los dos estilos nacionales del s.XVIII: 
ornamentación libre italiana y ornamentos esenciales franceses. 

7. Interpretación de memoria de textos y obras acordes al nivel del curso. 

8. Improvisación tonal y libre. 

9. Práctica en conjunto con otros instrumentos, desarrollando la afinación, el ajuste y la 
precisión rítmica. 

10. Escucha de grabaciones de grandes intérpretes para comparar y analizar de manera 
crítica las características de las diferentes versiones.  
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Criterios de evaluación 

1. Demostrar la disciplina y motivación necesaria para poder afrontar el estudio del 
instrumento. 

2. Mostrar un control sobre la posición del cuerpo y del instrumento. 

3. Utilizar una respiración amplia y una emisión estable del aire. 

4. Mostrar cómo la afinación se va consolidando, reflejándolo en la interpretación de 
estudios y obras. 

5. Control de toda la gama de articulaciones (picado, ligado, portato y staccato)¡ y 
esquemas de articulación variados (combinaciones de ligaduras, T y R). 

6. Obtener calidad y velocidad en el doble ataque. 

7. Interpretar obras musicales empleando una medida, afinación, articulación y fraseo 
adecuado.  

8. Improvisar con cierta soltura sobre patrones tonales amplios (tipo ground o chacona) 

9. Mostrar interés en el estudio y la interpretación del repertorio, así como iniciativa a 
la hora de su elección. 

10. Leer a primera vista textos, adecuados a su nivel, con fluidez y comprensión. 

 

Mínimos exigibles 

1. Haber trabajado todos los aspectos técnicos programados para este curso. 

2. Control de combinaciones complejas de articulaciones, incluyendo el inégal francés, 
así como picado, ligado, portato y staccato. Uso del doble ataque. 

3. Dominio de escalas mayores y menores (escala armónica o melódica) por grados 
conjuntos, terceras, cuartas y quintas con diferentes articulaciones en el ámbito de 
fa1-sol3 con un mínimo de cuatro alteraciones. Arpegios en el ámbito de fa1-do4. 
Escala cromática. 

4. Lectura a primera vista fluidez de textos musicales adecuados al nivel. 

5. Memorización de alguna obras o fragmento del repertorio estudiado. 

6. Uso de estrategias de aprendizaje y hábitos correctos de estudio. 

7. Trabajo de al menos seis estudios. 

8. Interpretación en público, como mínimo, de tres obras de distintos estilos. 

 

 

 



 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA 

 Cristóbal de Morales 
 

 

 41 

 

Control trimestral 

Al finalizar cada trimestre habrá un control en el que el alumno deberá interpretar un 
estudio seleccionado al azar de dos o tres que presente al control y una escala y un arpegio 
con las características especificadas en el programa del curso, seleccionada al azar en el 
momento del control. En las escalas y arpegios se valorará afinación, pulcritud y también 
velocidad de la ejecución. 

En el control del tercer trimestre deberá presentar todos los estudios (6) preparados 
durante el curso. 

A lo largo del curso el alumno deberá participar activamente en al menos tres 
audiciones en las que interpretará las obras a solo, conjunto (dúo, trío o cuarteto) y/o de 
música cámara de su programa del curso. Las obras con acompañamiento deberán ser 
interpretadas con el clavecinista acompañante del centro o con otro acompañante que aporte 
el alumno. 

 

Material didáctico 

▪ BOEKE, K., The Complete Articulator. Ed. Schott ED 12261 

▪ SEMINARIO DE FLAUTA DE PICO, Escalas para plan 66 

▪ BERNOLIN, R., Ecole de flûte à bec. 700 exercices de gammes et arpèges. Flauta 
contralto. Ed. Alphonse Leduc AL 25152 

▪ LINDE, H.M., Neuzeitliche Übungsstücke. Ed. Schott 4797 

▪ COLLETE, J., 8 Melodisches Studies, vol. I. Ed. X.Y.Z. 727 

▪ BREMER, W.A., 12 Voordrachts Etudes. Ed. Broekmans & van Poppel 992 

▪ HOTTETERRE, J.M., L'Art de Préluder. Ed. Minkoff (Facs.) y Ed. Zurfluh AZ 1131 

▪ FELTKAMP. J.H., 12 Etudes para flauta soprano. Ed. X.Y.Z. 365 

▪ FRIEDRICH DER GROSSE, 100 tägliche Übungen para flauta travesera. Ed. Breitkopf 
5606 

▪ QUANTZ, J.J., Caprices and fantasias. Ed. Schott ED 12148 (Trans.) 

▪ TELEMANN, G.PH., 12 fantasías para flauta travesera. Ed. Bärenreiter 6440, Ed. 
Alphonse Leduc 25457 (Trans.) y Ed. Musica Rara 2167 (Facs.) 

▪ CORELLI, A., Sonatas. Ed. Heinrichshofen 3538 a 3543 y Ed. Moeck 1092 a 1096 y Ed. 
Arte Tripharia MFA 17 (Facs.) 

▪ BARSANTI, F., Solos for a flute. Ed. S.P.E.S SI 75 (Facs.) y Ed. Amadeus BP 2065-66 

▪ TELEMANN, G.PH., Sonatas de "Der Getreue Music-Meister". Ed. CD Facsimiles B.4 
(Facs.) y Ed. Musica Rara 1938 

▪ MANCINI, F., 6 Sonaten, vols. I y II. Ed. Noetzel 3553-3555 
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▪ HÄNDEL, G.FR.., Sonatas Op.1 

▪ VIVALDI, A., Sonatas de AIl Pastor Fido@. Ed. CD Facsimiles B.1 (Facs.), Ed. Bärenreiter 
HM 135 y Ed. Zen-On 509130 

▪ TELEMANN, G.PH., Dúos. Ed. Hänssler-Verlag HE 11.219 (Trans.) y Ed. Schott OFB 142 
a 144 

▪ GABRIELLI, G., Canzoni per Sonar a quattro. Ed. Schott ED ANT 41 

▪ HOLBORNE, A., Pavans, Galliards ... a 5. Ed. Schott RMS 750/2/4 y Ed. Moeck 563-64 

▪ SCHEIN, J.H., 2 fünfstimmige Suiten para cinco flautas. Ed. Moeck 43 

 

 

6.5. QUINTO CURSO DE E.P 

Objetivos didácticos 

1. Progresar en el conocimiento y dominio de las características técnicas y posibilidades 
sonoras del instrumento. Conocer la literatura específica sobre el tema. 

2. Utilizar la respiración diafragmática para conseguir una técnica limpia, sonoridad 
plena y ajustada afinación. 

3. Desarrollar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 
calidad sonora y la afinación del instrumento a través del conocimiento y estudio de 
los diferentes recursos que faciliten su control. 

4. Practicar los diferentes tipos de articulación. 

5. Interpretar el repertorio del instrumento con obras de diferentes épocas y estilos de 
una dificultad adecuada al nivel del alumno. 

6. Analizar las obras que se interpretan, como base para una memorización segura y 
consciente del texto, y no sólo de una forma mecánica e intuitiva. 

7. Fomentar la práctica de la lectura a primera vista para poner a punto los reflejos que 
hacen instantánea la corrección.  

8. Poner de relieve una autonomía progresivamente mayor para solucionar cuestiones 
relacionadas con la interpretación, fraseo y articulación. 

9. Desarrollar la práctica musical en conjunto de flautas 

10. Incentivar el interés del alumno por conciertos de diferentes agrupaciones 
instrumentales y otras manifestaciones culturales para impulsar la autonomía e 
implicación responsable del alumnado. 

 

 

Contenidos didácticos 
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1. Desarrollo y automatización de la respiración-presión y columna de aire como base 
fundamental de todo el proceso interpretativo. 

2. Afianzamiento del control de la calidad sonora. Registro agudo y sobreagudo, técnica 
del pulgar. Timbre. Vibrato. 

3. Práctica de escalas diatónicas mayores y menores con sus respectivos arpegios y 
escala cromática. 

4. Uso de las digitaciones secundarias con fines musicales (afinación, dinámica) 

5. Desarrollo de la afinación a dúo, trío y cuarteto: afinación de intervalos armónicos 
puros de octava, quinta, cuarta y tercera mayor y menor mediante el control de 
sonidos resultantes 

6. Uso de combinaciones de golpes de lengua variadas (T, R y ligaduras). Doble ataque 
(TK y DG) 

7. Aplicación de ornamentación libre italiana y ornamentación francesa compleja. 

8. Introducción al repertorio contemporáneo para flauta de pico. Grafías y técnicas 
extendidas 

9. Interpretación de memoria de textos y obras acordes al nivel del curso. 

10. Improvisación tonal y libre. 

11. Práctica en conjunto con otros instrumentos, desarrollando la afinación, el ajuste y la 
precisión rítmica. 

12. Escucha de grabaciones de grandes intérpretes para comparar y analizar de manera 
crítica las características de las diferentes versiones.  

 

Criterios de evaluación 

1. Demostrar la disciplina y motivación necesaria para poder afrontar el estudio del 
instrumento. 

2. Mostrar un control sobre la posición del cuerpo y del instrumento. 

3. Utilizar una respiración amplia y una emisión estable del aire. Utilizar el vibrato con 
fines expresivos 

4. Mostrar control sobre la afinación armónica y melódica, reflejándolo en la 
interpretación de estudios y obras. 

5. Aplicar en la interpretación toda la gama de articulaciones: picado, ligado, portato y 
staccato y combinaciiones de articulación variados. 

6. Usar el doble ataque en pasaje complejos 

7. Interpretar obras musicales empleando una medida, afinación, articulación y fraseo 
adecuado.  
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8. Improvisar con cierta soltura sobre patrones tonales amplios (tipo ground o chacona). 
Improvisar ornamentaciones simples en obras barrocas. 

9. Mostrar interés en el estudio y la interpretación del repertorio, así como iniciativa a 
la hora de su elección. 

10. Leer a primera vista textos, adecuados a su nivel, con fluidez y comprensión. 

 

Mínimos exigibles 

1. Haber trabajado todos los aspectos técnicos programados para este curso. 

2. Control de combinaciones complejas de articulaciones, incluyendo el inégal francés, 
así como picado, ligado, portato y staccato. Uso del doble ataque. 

3. Dominio de escalas mayores y menores (escala armónica o melódica) por grados 
conjuntos, terceras, cuartas, quintas y sextas con diferentes articulaciones en el 
ámbito de fa1-sol3 con un mínimo de cinco alteraciones. Arpegios en el ámbito de 
fa1-do4. Escala cromática. 

4. Lectura a primera vista fluidez de textos musicales adecuados al nivel. 

5. Ornamentación en estilo libre italiano de al menos un movimiento. 

6. Interpretación durante el curso de al menos una obra del barroco francés y una obra 
contemporánea. 

7. Memorización de alguna obras o fragmento del repertorio estudiado. 

8. Uso de estrategias de aprendizaje y hábitos correctos de estudio. 

9. Trabajo de al menos seis estudios. 

10. Interpretación en público, como mínimo, de tres obras de distintos estilos. 

 

Control trimestral 

Al finalizar cada trimestre habrá un control en el que el alumno deberá interpretar un 
estudio seleccionado al azar de dos o tres que presente al control y una escala y un arpegio 
con las características especificadas en el programa del curso, seleccionada al azar en el 
momento del control. En las escalas y arpegios se valorará afinación, pulcritud y también 
velocidad de la ejecución. 

En el control del tercer trimestre deberá presentar todos los estudios (6) preparados 
durante el curso. 

A lo largo del curso el alumno deberá participar activamente en al menos tres 
audiciones en las que interpretará las obras a solo, conjunto (dúo, trío o cuarteto) y/o de 
música cámara de su programa del curso. Las obras con acompañamiento deberán ser 
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interpretadas con el clavecinista acompañante del centro o con otro acompañante que aporte 
el alumno. 

 

Material didáctico 

▪ HAUWE, W. VAN, The Modern Recorder Player I. Ed. Schott ED 12150 

▪ HAUWE, W. VAN, The Modern Recorder Player II. Ed. Schott ED 12170 

▪ HAUWE, W. VAN, The Modern Recorder Player III. Ed. Schott ED 12161 

▪ BANG MATHER, B., Interpretation of French Music from 1675-1755, McGinnis & Marx 
Music Publishers, New York, 1973 

▪ BANG MATHER, B., Free Ornamentation in Woodwind Music 1700-1775, McGinnis & 
Marx Music Publishers, New York, 1976 

▪ HOTTETERRE, J., Principios de la flauta travesera, de la flauta de pico y del oboe, Paris, 
1707. Trad. SEMA, Madrid, 1979 

▪ LINDE, H.M., Pequeña guía para la ornamentación de la música de los siglos xvi-xviii, 
Ricordi, Buenos Aires, 1976 

▪ BOEKE, K., The Complete Articulator. Ed. Schott ED 12261 

▪ SEMINARIO DE FLAUTA DE PICO, Escalas para plan 66 

▪ BERNOLIN, R., Ecole de flûte à bec. 700 exercices de gammes et arpèges. Flauta 
contralto. Ed. Alphonse Leduc AL 25152 

▪ STAEPS, H.U., (Das tägliche Pensum. Ed. Universal Edition 12614 

▪ STAEPS, H.U., Tonfiguren. Ed. Universal Edition 14933 

▪ WAECTER, W., Studien + Übungen. Ed. Heinrichshofen Noetzel 3428 

▪ BRÚGGEN. F., 5 studies for finger-control, n1s 2 y 3. Ed. Broekmans & van Poppel 712 

▪ COLLETE, J., 8 Melodisches Studies, vol. I. Ed. X.Y.Z. 727 

▪ COLLETE, J., Melodisches Studies, vol. II. Ed. X.Y.Z. 789 

▪ BREMER, W.A., 12 Voordrachts Etudes. Ed. Broekmans & van Poppel 992 

▪ HOTTETERRE, J.M., L'Art de Préluder. Ed. Minkoff (Facs.) y Ed. Zurfluh AZ 1131 

▪ FELTKAMP. J.H., 12 Etudes para flauta soprano. Ed. X.Y.Z. 365 

▪ FRIEDRICH DER GROSSE, 100 tägliche Übungen para flauta travesera. Ed. Breitkopf 
5606 

▪ QUANTZ, J.J., Caprices and fantasias. Ed. Schott ED 12148 (Trans.) 

▪ TELEMANN, G.PH., 12 fantasías para flauta travesera. Ed. Bärenreiter 6440, Ed. 
Alphonse Leduc 25457 (Trans.) y Ed. Musica Rara 2167 (Facs.) 

▪ HIROSE, R., (s. xx), Meditation para flauta sola. Ed. Zen-On R-103 
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▪ LINDE, H.M., (s. xx), Amarilli mia bella. Ed. Schott OFB 133 

▪ CORELLI, A., Sonatas. Ed. Heinrichshofen 3538 a 3543 y Ed. Moeck 1092 a 1096 y Ed. 
Arte Tripharia MFA 17 (Facs.) 

▪ BARSANTI, F., Solos for a flute. Ed. S.P.E.S SI 75 (Facs.) y Ed. Amadeus BP 2065-66 

▪ TELEMANN, G.PH., Sonatas de "Der Getreue Music-Meister". Ed. CD Facsimiles B.4 
(Facs.) y Ed. Musica Rara 1938 

▪ MANCINI, F., 6 Sonaten, vols. I y II. Ed. Noetzel 3553-3555 

▪ HÄNDEL, G.FR.., Sonatas Op.1 

▪ VIVALDI, A., Sonatas de AIl Pastor Fido@. Ed. CD Facsimiles B.1 (Facs.), Ed. Bärenreiter 
HM 135 y Ed. Zen-On 509130 

▪ HOTTETERRE, J.M., 11 et 21 Livre de pièces para flauta travesera. Ed. Arte Tripharia 
(Facs.) y Ed. S.P.E.S L'AdFT 4 (Facs.) 

▪ CIMA, G.P., Sonatas para flauta soprano. Ed. London Pro Musica CS8 y Ed. Sikorski 
472 

▪ TELEMANN, G.PH., Dúos. Ed. Hänssler-Verlag HE 11.219 (Trans.) y Ed. Schott OFB 142 
a 144 

▪ GABRIELLI, G., Canzoni per Sonar a quattro. Ed. Schott ED ANT 41 

▪ HOLBORNE, A., Pavans, Galliards ... a 5. Ed. Schott RMS 750/2/4 y Ed. Moeck 563-64 

▪ SCHEIN, J.H., 2 fünfstimmige Suiten para cinco flautas. Ed. Moeck 43 

 

 

6.6. SEXTO CURSO DE E.P. 

Objetivos didácticos 

1. Progresar en el conocimiento y dominio de las características técnicas y posibilidades 
sonoras del instrumento. Conocer la literatura específica sobre el tema. 

2. Utilizar la respiración diafragmática para conseguir una técnica limpia, sonoridad 
plena y ajustada afinación. 

3. Desarrollar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 
calidad sonora y la afinación del instrumento a través del conocimiento y estudio de 
los diferentes recursos que faciliten su control. 

4. Practicar los diferentes tipos de articulación. 

5. Interpretar el repertorio del instrumento con obras de diferentes épocas y estilos de 
una dificultad adecuada al nivel del alumno. 

6. Analizar las obras que se interpretan, como base para una memorización segura y 
consciente del texto, y no sólo de una forma mecánica e intuitiva. 
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7. Fomentar la práctica de la lectura a primera vista para poner a punto los reflejos que 
hacen instantánea la corrección.  

8. Poner de relieve una autonomía progresivamente mayor para solucionar cuestiones 
relacionadas con la interpretación, fraseo y articulación. 

9. Desarrollar la práctica musical en conjunto de flautas 

10. Incentivar el interés del alumno por conciertos de diferentes agrupaciones 
instrumentales y otras manifestaciones culturales para impulsar la autonomía e 
implicación responsable del alumnado. 

 

Contenidos didácticos 

1. Desarrollo y automatización de la respiración-presión y columna de aire como base 
fundamental de todo el proceso interpretativo. 

2. Afianzamiento del control de la calidad sonora. Registro agudo y sobreagudo, técnica 
del pulgar. Timbre. Vibrato. 

3. Práctica de escalas diatónicas mayores y menores con sus respectivos arpegios y 
escala cromática. 

4. Uso de las digitaciones secundarias con fines musicales (afinación, dinámica) 

5. Desarrollo de la afinación a dúo, trío y cuarteto: afinación de intervalos armónicos 
puros de octava, quinta, cuarta y tercera mayor y menor mediante el control de 
sonidos resultantes 

6. Uso de combinaciones de golpes de lengua variadas (T, R y ligaduras). Doble ataque 
(TK y DG) 

7. Aplicación de ornamentación libre italiana y ornamentación francesa compleja. 

8. Interpretación de repertorio contemporáneo para flauta de pico. Grafías y técnicas 
extendidas 

9. Interpretación de memoria de textos y obras acordes al nivel del curso. 

10. Improvisación tonal y libre. 

11. Práctica en conjunto con otros instrumentos, desarrollando la afinación, el ajuste y la 
precisión rítmica. 

12. Escucha de grabaciones de grandes intérpretes para comparar y analizar de manera 
crítica las características de las diferentes versiones.  

 

Criterios de evaluación 

1. Demostrar la disciplina y motivación necesaria para poder afrontar el estudio del 
instrumento. 
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2. Mostrar un control sobre la posición del cuerpo y del instrumento. 

3. Utilizar una respiración amplia y una emisión estable del aire. Utilizar el vibrato con 
fines expresivos 

4. Mostrar control sobre la afinación armónica y melódica, reflejándolo en la 
interpretación de estudios y obras. 

5. Aplicar en la interpretación toda la gama de articulaciones: picado, ligado, portato y 
staccato y combinaciones de articulación variados. 

6. Usar el doble ataque en pasaje complejos 

7. Interpretar obras musicales empleando una medida, afinación, articulación y fraseo 
adecuado.  

8. Improvisar con cierta soltura sobre patrones tonales amplios (tipo ground o chacona). 
Improvisar ornamentaciones simples en obras barrocas. 

9. Mostrar interés en el estudio y la interpretación del repertorio, así como iniciativa a 
la hora de su elección. 

10. Leer a primera vista textos, adecuados a su nivel, con fluidez y comprensión. 

 

Mínimos exigibles 

1. Haber trabajado todos los aspectos técnicos programados para este curso. 

2. Control de combinaciones complejas de articulaciones, incluyendo el inégal francés, 
así como picado, ligado, portato y staccato. Uso del doble ataque. 

3. Dominio de escalas mayores y menores (escala armónica o melódica) por grados 
conjuntos, terceras, cuartas, quintas y sextas con diferentes articulaciones en el 
ámbito de fa1-sol3 con un mínimo de seis alteraciones. Arpegios en el ámbito de fa1-
do4. Escala cromática. 

4. Lectura a primera vista fluidez de textos musicales adecuados al nivel. 

5. Ornamentación en estilo libre italiano de al menos un movimiento. 

6. Interpretación durante el curso de al menos una obra del barroco francés y una obra 
contemporánea. 

7. Memorización de alguna obras o fragmento del repertorio estudiado. 

8. Uso de estrategias de aprendizaje y hábitos correctos de estudio. 

9. Trabajo de al menos seis estudios. 

10. Interpretación en público, como mínimo, de tres obras de distintos estilos. 
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Control trimestral 

Al finalizar cada trimestre habrá un control en el que el alumno deberá interpretar un 
estudio seleccionado al azar de dos o tres que presente al control y una escala y un arpegio 
con las características especificadas en el programa del curso, seleccionada al azar en el 
momento del control. En las escalas y arpegios se valorará afinación, pulcritud y también 
velocidad de la ejecución. 

En el control del tercer trimestre deberá presentar todos los estudios (6) preparados 
durante el curso. 

A lo largo del curso el alumno deberá participar activamente en al menos tres 
audiciones en las que interpretará las obras a solo, conjunto (dúo, trío o cuarteto) y/o de 
música cámara de su programa del curso. Las obras con acompañamiento deberán ser 
interpretadas con el clavecinista acompañante del centro o con otro acompañante que aporte 
el alumno. 

 

Concierto de graduación 

Al finalizar el 6º curso, y con el fin de obtener el título, el alumno deberá preparar un 
recital público de al menos 40 min. de duración con obras de diferentes estilos (incluyendo 
música francesa y música contemporánea), que será valorado por un tribunal compuesto por 
miembros del Departamento de Música Antigua 

 

Material didáctico 

▪ HAUWE, W. VAN, The Modern Recorder Player I. Ed. Schott ED 12150 

▪ HAUWE, W. VAN, The Modern Recorder Player II. Ed. Schott ED 12170 

▪ HAUWE, W. VAN, The Modern Recorder Player III. Ed. Schott ED 12161 

▪ BANG MATHER, B., Interpretation of French Music from 1675-1755, McGinnis & Marx 
Music Publishers, New York, 1973 

▪ BANG MATHER, B., Free Ornamentation in Woodwind Music 1700-1775, McGinnis & 
Marx Music Publishers, New York, 1976 

▪ HOTTETERRE, J., Principios de la flauta travesera, de la flauta de pico y del oboe, Paris, 
1707. Trad. SEMA, Madrid, 1979 

▪ LINDE, H.M., Pequeña guía para la ornamentación de la música de los siglos xvi-xviii, 
Ricordi, Buenos Aires, 1976 

▪ O´KELLY, E., The Recorder Today, Cambridge University Press, 1990 

▪ BOEKE, K., The Complete Articulator. Ed. Schott ED 12261 

▪ SEMINARIO DE FLAUTA DE PICO, Escalas para plan 66 
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▪ BERNOLIN, R., Ecole de flûte à bec. 700 exercices de gammes et arpèges. Flauta 
contralto. Ed. Alphonse Leduc AL 25152 

▪ STAEPS, H.U., (Das tägliche Pensum. Ed. Universal Edition 12614 

▪ STAEPS, H.U., Tonfiguren. Ed. Universal Edition 14933 

▪ WAECHTER, W., Studien + Übungen. Ed. Heinrichshofen Noetzel 3428 

▪ BRÚGGEN. F., 5 studies for finger-control, n1s 2 y 3. Ed. Broekmans & van Poppel 712 

▪ COLLETE, J., 8 Melodisches Studies, vol. I. Ed. X.Y.Z. 727 

▪ COLLETE, J., Melodisches Studies, vol. I. Ed. X.Y.Z. 789 

▪ BREMER, W.A., 12 Voordrachts Etudes. Ed. Broekmans & van Poppel 992 

▪ ORR, H., 24 Studies for Alto Recorder. Ed. Waterloo (Trans.) 

▪ VARIOS AUTORES, Etudes Concertantes. Ed. Alphonse Leduc AL 25674 (Trans.) 

▪ HOTTETERRE, J.M., L'Art de Préluder. Ed. Minkoff (Facs.) y Ed. Zurfluh AZ 1131 

▪ QUANTZ, J.J., Caprices and fantasias. Ed. Schott ED 12148 (Trans.) 

▪ TELEMANN, G.PH., 12 fantasías para flauta travesera. Ed. Bärenreiter 6440, Ed. 
Alphonse Leduc 25457 (Trans.) y Ed. Musica Rara 2167 (Facs.) 

▪ HIROSE, R., (s. xx), Meditation para flauta sola. Ed. Zen-On R-103 

▪ LINDE, H.M., (s. xx), Amarilli mia bella. Ed. Schott OFB 133 

▪ CORELLI, A., Zwölf Sonaten Op. 5, Bd. 1 y 2. Ed. Noetzel 3558 y 3539 

▪ TELEMANN, G.PH., Sonatas de "Der Getreue Music-Meister". Ed. CD Facsimiles B.4 
(Facs.) y Ed. Musica Rara 1938 

▪ TELEMANN, G.PH., Sonatas en Do M. y Re m. de los "Essercizii Musici". Ed. Schott OFB 
103 y 104 

▪ HAENDEL, G.FR., Fitzwilliam Sonatas en Re m. y Sib M. Ed. Schott 10062 

▪ VIVALDI, A., Sonatas de AIl Pastor Fido@. Ed. CD Facsimiles B.1 (Facs.), Ed. Bärenreiter 
HM 135 y Ed. Zen-On 509130 

▪ HOTTETERRE, J.M., 11 et 21 Livre de pièces para flauta travesera. Ed. Arte Tripharia 
(Facs.) y Ed. S.P.E.S L'AdFT 4 (Facs.) 

▪ CASTELLO, D., Sonatas para flauta soprano o tenor. Ed. Doblinger DM 37 y Ed. S.P.E.S. 
SI 44 (Facs.) 

▪ TELEMANN, G.PH., Dúos. Ed. Hänssler-Verlag HE 11.219 (Trans.) y Ed. Schott OFB 142 
a 144 

▪ DORNEL, A., Sonate en quatuor. Ed. Alphonse Leduc 25418 (Trans.) 

▪ HIROSE, R., Lamentation. Ed. Zen-On 144 

▪ LOCKE, M., 6 Suiten a cuatro partes. Ed. Schott 2311 a/b y Ed. Steiner & Bell MB 31/32 

▪ PÄRT, A., Pari Intervallo. Ed. UE 17444 
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▪ PURCELL, H., Pavane c-moll und Fantasie a-moll. Ed. Moeck 2807 (Trans.) 

 

  



 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA 

 Cristóbal de Morales 
 

 

 52 

 

 

7. EVALUACIÓN EN LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

La evaluación enjuiciará, de la forma más objetiva posible, la adquisición por los 
alumnos de los conocimientos y capacidades técnicas recogidos en esta Programación. El 
desarrollo de las aptitudes generales flautísticas: correcta técnica básica y el dominio de los 
elementos fundamentales de expresión musical, que se traducen en: pulcritud en la 
coordinación de los movimientos de dedos y lengua, correcta afinación relativa y armónica, 
buena emisión del sonido, variedad y adecuación de la articulación, correcto fraseo y 
acentuación, buen sentido rítmico etc., será considerado el factor determinante en la 
evaluación del trabajo de los alumnos.  

 

7.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Técnicas de evaluación sistemática: cuaderno de seguimiento diario del alumno con 
las anotaciones del profesor sobre su rendimiento académico, cuestionarios, listas de control, 
escalas de actitudes, entrevistas, etc. 

Controles: serán trimestrales. En ellos, se valorará el rendimiento y el trabajo realizado 
por el alumno, así como la cantidad y calidad del repertorio presentado. 

Audiciones: habrá al menos una audición pública o concierto cada trimestre, 
aprovechando el momento para evaluar el comportamiento del alumno ante la puesta en 
escena, así como la calidad del trabajo presentado. 

El comportamiento y la actitud del alumno en las actividades a realizar, ya sean 
complementarias o académicas. 

 

7.2. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación anteriormente citados se desarrollarán a través de tres tipos de 
evaluación: 

1. Evaluación inicial, para constatar el nivel concreto de habilidades y capacidades 
básicas que posee la diversidad del alumnado. 

2. Evaluación continua y formativa, que se centrará, sobre todo, en la observación 
sistemática y permanente de habilidades, destrezas, actitudes y valores. 

3. Evaluación final o sumativa, en la que consideraremos y valoraremos el logro de los 
objetivos didácticos programados 

 

Utilizando los siguientes procedimientos: 

▪ Observación y seguimiento del progreso del alumno en clase. 

▪ Diálogo con el alumno para conocer su grado de comprensión sobre los aspectos 
técnicos y musicales trabajados. 
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▪ Realización de audiciones o conciertos en los que el alumno demuestre su capacidad 
interpretativa. 

▪ Realización de controles trimestrales sobre la materia técnica estudiada. 

▪ Juntas de evaluación con el resto del profesorado del alumno. 

 

7.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

▪ Comprobar el grado de consecución de los objetivos, contenidos y contenidos 
mínimos programados para cada curso. 

▪ Observar la actitud y el comportamiento del alumno. 

▪ Controlar la asistencia a clase. 

▪ Analizar la motivación del alumno y su participación en las actividades que se 
organicen desde el seminario de flauta de pico, el departamento de Música Antigua 
o el propio centro. 

 

Los porcentajes de calificación serán los siguientes 

▪ 30% de la nota lo determina el trabajo en clase 

▪ 15% la actitud, comportamiento y asistencia 

▪ 35% la audición 

▪ 20% el control 

En las enseñanzas profesionales de música, los resultados de la evaluación final se 
expresarán en calificaciones numéricas que utilizarán la escala de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores a cinco. 

 

Mínimos Exigibles 

Los mínimos exigibles para promocionar están establecidos en los objetivos y en los 
contenidos mínimos de cada curso. Mediante los procedimientos anteriormente señalados y 
en función de los criterios de evaluación y calificación se comprobará si el alumno ha 
conseguido alcanzar dichos mínimos, requisito indispensable para obtener un resultado 
positivo en la evaluación. 

 

Pérdida de la Evaluación Continua 

El alumno que falte a más del 25% de las clases del trimestre perderá el derecho a la 
evaluación continua y tendrá la posibilidad de realizar una prueba para ser evaluado los días 
previos a la Junta de Evaluación. 
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El alumno será informado con suficiente antelación del tipo de examen que se le va a 
hacer así como de los contenidos del mismo. 

En dicha prueba el alumno/a deberá tocar las escalas, ejercicios de técnica, estudios y 
obras o movimientos programados para el trimestre. Las obras a interpretar serán elegidas 
por el profesor. La calificación obtenida en ese examen constituirá el 100% de la nota del 
trimestre. 

 

Recuperación 

Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las asignaturas con evaluación 
negativa, se organizarán exámenes extraordinarios en el mes de septiembre. 

En dicha prueba el alumno/a deberá presentar las escalas, ejercicios de técnica, 
estudios y obras o movimientos programados para el curso. Las obras a interpretar serán 
elegidas por el profesor. La calificación obtenida en ese examen constituirá el 100% de la nota, 
siguiéndose los mismos criterios de evaluación descritos anteriormente (no así los de 
calificación). 

En el caso de sexto curso, dicha prueba se hará ante un tribunal y en ella, las obras que 
lo requieran, tendrán que interpretarse obligatoriamente con acompañamiento de clave o 
piano. 
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8. METODOLOGÍA 

La larga trayectoria formativa de las Enseñanzas Básicas y Profesionales de Música 
coincide con los cursos de Enseñanza Primaria, Secundaria y Bachillerato. Por tanto, 
deberemos tener en cuenta como fin último de la enseñanza instrumental el desarrollo de la 
personalidad y la sensibilidad propio de este alumnado. 

No debemos olvidar que la música es, ante todo, un vehículo de expresión de 
emociones y no de comunicación conceptual, en el que lo subjetivo ocupa un lugar primordial. 
Las metodologías actuales, basadas en la psicología cognitiva, es un buen ejemplo a seguir 
como modelo metodológico. 

Estas metodologías se basan en la teoría del constructivismo como un factor decisivo 
en la realización del aprendizaje por el propio alumno/a. Es decir, sostienen la idea de que las 
personas sólo aprenden de un modo significativo las cosas cuando toman la iniciativa en su 
aprendizaje y construyen activa y personalmente sus propios conocimientos. 

En este sentido, el profesor ha de ser más que nunca un guía, un consejero, que sepa 
dar a la vez soluciones concretas a problemas o dificultades igual de concretas. Debe estimular 
y ensanchar la receptividad y la capacidad de respuesta del alumno ante el hecho artístico. 

Para que el modelo de aprendizaje sea realmente significativo para los alumnos, 
optaremos por una metodología activa, que apueste por una programación abierta y flexible 
para así poder adaptarla al incremento progresivo de la capacidad de ejecución (incremento 
de la “técnica”) y a las características y necesidades de cada alumno individual, tratando de 
desarrollar sus posibilidades tanto como suplir sus carencias. 

Con respecto a la técnica instrumental, es necesario que el alumno/a la conciba como 
una verdadera “técnica de la interpretación” que rebasa con mucho el concepto de la pura 
mecánica de la ejecución. 

El proceso de enseñanza ha de ser presidido por garantizar la funcionalidad de los   
aprendizajes, asegurando que puedan ser utilizados en circunstancias reales. Es necesario 
presentar los contenidos con una estructura clara y adecuada al desarrollo cognitivo del 
alumnado. En ocasiones pueden interrelacionarse con otros contenidos de otras áreas o 
distintas materias. 

En cuanto a las enseñanzas teórico-prácticas, la audición de ejemplos, la lectura al 
teclado de los propios ejercicios, la repentización de esquemas armónicos, el análisis de las 
obras, su estudio estilístico-práctico, y cualquier acercamiento interdisciplinar con otras 
materias se considerarán indispensables en la planificación de la enseñanza, como 
complemento previo a la plena interiorización de dichos elementos. 

Principios metodológicos 

Los principios metodológicos que emplearemos para el desarrollo de esta 
programación son los siguientes: 

▪ Empleo de la secuenciación en espiral donde los contenidos se retoman con distinto 
nivel de profundización o grado de dificultad a medida que el alumno vaya 
avanzando, de manera que actualice constantemente sus conocimientos. 
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▪ Utilización de la reflexión mental de diferentes situaciones de aprendizaje, de forma 
que lleven al alumno a la comprensión de sus actuaciones y a justificarlas. El profesor 
ha de ser su guía, pero el protagonista principal de su aprendizaje es el alumno. Por 
lo tanto, es él quien en último término modifica y reelabora sus esquemas de 
conocimiento construyendo su propio aprendizaje. 

▪ Aplicación de la motivación en el proceso de aprendizaje como un elemento para 
incentivar al alumno, aceptando aquellas propuestas suyas que sean oportunas y 
reafirmando sus aptitudes naturales. 

▪ Aprovechamiento del refuerzo de las actividades de conjunto, que permita potenciar 
la relación entre iguales, el intercambio, la actividad lúdica y el apoyo mutuo con una 
finalidad común, en la que se integran las experiencias individuales y colectivas, 
intercambiando expresiones musicales, esquemas de conocimiento y coordinando 
sus intereses y tareas para la realización de un trabajo común. 

▪ Empleo de la información proporcionada por la evaluación como fuente esencial de 
referencia para la actuación pedagógica y de adecuación del proceso de enseñanza 
al proceso real del alumno. 
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9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Se considerarán actividades complementarias, aquellas actividades lectivas 
desarrolladas por los centros, coherentes con el Proyecto Educativo de Centro. Las actividades 
complementarias serán evaluables y obligatorias para el alumnado, estando incluidas dentro 
del horario escolar. 

En caso de que la actividad complementaria exija la salida del alumnado del centro y 
éstos sean menores de edad, se requerirá con carácter previo autorización de los padres o 
tutores. Una vez aprobada la Programación General Anual, se informará a los padres o tutores 
de las actividades a realizar de forma que puedan autorizarlas para todo el curso escolar. 

▪ Participación en audiciones o conciertos públicos.  

▪ Cursos de perfeccionamiento instrumental dirigidos a los alumnos.  

▪ Asistencia a conciertos didácticos.  

▪ Intercambios con otros centros de enseñanza musical. 

▪ Preparación de excursiones de visita a alguna exposición de interés relacionada con 
las materias del Departamento. 

Se considerarán actividades extraescolares aquellas actividades desarrolladas por los 
centros, no incluidas en los Proyectos Curriculares, coherentes con el Proyecto Educativo de 
Centro y desarrolladas fuera del horario escolar. Estas actividades estarán encaminadas a 
procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su 
horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad y el uso del tiempo libre. 
Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario para el alumnado del centro y, en 
ningún caso, formarán parte de su proceso de evaluación.  

▪ Participación como intérprete en audiciones y conciertos.  

▪ Intercambios con otros centros de enseñanza musical. 

▪ Organización de excursiones para asistir a algún concierto.  

▪ Preparación de excursiones de visita a alguna exposición de interés relacionada con 
las materias del Departamento. 

 

 


